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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2010/1/0392 

Montevideo, 17 de febrero de 2011.-
 

RESOLUCION     024         ACTA   005 
 

VISTO: la inspección practicada el día 22 de marzo de 2010 a la estación 
base del sistema de radiocomunicaciones que se encontraba instalado y en 
operación en la ciudad de Salto cuyo titular es el señor Walter Omar Araújo 
Sánchez. 
 
RESULTANDO: I) que en el referido procedimiento se verificó que el 
sistema de referencia no contaba con la autorización de esta Unidad 
Reguladora y operaba tres canales radioeléctricos en la banda de ondas 
métricas sin contar con la debida asignación. Entrevistado el titular al 
momento de la inspección, declaró que el sistema se encontraba en operación 
desde hacía seis meses. 

    II) que en atención a la situación planteada los inspectores 
procedieron a clausurar el sistema, otorgándoles un plazo de cinco días para 
concurrir a la sede de URSEC para regularizar su situación. 

 
CONSIDERANDO: I) que la instalación y operación de un sistema de 
radiocomunicaciones sin contar con la debida autorización de esta Unidad 
Reguladora constituye una infracción muy grave, al utilizar canales 
radioeléctricos sin la debida y previa asignación. 

       II) que por la infracción cometida se propuso la 
imposición de un apercibimiento. Otorgada la vista correspondiente el 
interesado no presentó descargo alguno. 

   III) que el señor Walter Omar Araújo Sánchez presentó 
solicitud para regularizar su situación y obtener autorización para la 
instalación y operación de un sistema de radiocomunicaciones de uso propio, 
autorizándose la misma por Resolución de esta Unidad Reguladora Nº 302/10 
de 1º de julio de 2010. 

 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo establecido en la Ley Nº
17.296 del 21 de febrero de 2001, sus modificativos y concordantes, el 
Decreto Nº 114/03 de 25 de marzo de 2003, la Resolución del Poder 
Ejecutivo Nº 1393/03 de 2 de octubre de 2003 y a lo informado por el Grupo 
de Coordinación, Supervisión y Logística (GCSL), Facturación, Frecuencias 
Radioeléctricas y Asesoría Letrada. 

 
 
 
 



                                                                                                                                                                      

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 

1.-Establecer que el señor Walter Omar Araújo Sánchez debe efectuar el 
pago correspondiente a la utilización de tres canales radioeléctricos 
exclusivos del servicio móvil terrestre en la banda de ondas métricas (VHF) 
por parte de un sistema conformado por 2 (dos) estaciones, en el período 
comprendido entre el mes de octubre de 2009 y el alta correspondiente a lo 
establecido en Resolución de esta Unidad Reguladora Nº 302/10 de 1º de 
julio de 2010. 
2.-Imponer al señor Walter Omar Araújo Sánchez un apercibimiento por 
operar un sistema de radiocomunicaciones sin la correspondiente 
autorización de esta Unidad Reguladora. 
3.-Notifíquese al interesado de la presente Resolución. 
4.-A sus efectos pase por su orden a Secretaría General, Notificaciones, 
Frecuencias Radioeléctricas y Facturación. Cumplido, pase a Asesoría 
Técnica para su registro. 
 

 


